
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105007201900085-01 
Demandante: IVAN GUTIERREZ ISAZA. 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES– 
 

Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de 

COLPENSIONES y el procurador judicial, en contra de la sentencia del 10 

de junio de 2021, emitida por el Juzgado 07 Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., en el proceso de la referencia.     

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 01 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __94__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105007201900091-01 
Demandante: JORGE ELIECER RÍOS MEJÍA. 
Demandado : UGPP 

 

Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada UGPP, en contra de la sentencia del 10 de marzo de 2021, 

emitida por el Juzgado 07 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el 

proceso de la referencia.     

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 01 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __94__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105019201900221-01 
Demandante: CLIMACO GARCIA GOMEZ. 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES–   
 

 

Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la sentencia del 30 de junio de 2021, emitida 

por el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la 

referencia.     

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 01 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __94__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105021201900409-01 
Demandante: CLEMENTE SALAZAR 

HERNÁNDEZ. 
Demandado : COLPENSIONES Y COLFONDOS 

S.A. 
 

Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 03 de mayo de 

2021, emitida por el Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el 

proceso de la referencia.     

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 01 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __94__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

   

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN AUTO 

Radicación No. 110013105021201900599-01 
Demandante: HERNANDO ENRIQUE GÓMEZ 

VARGAS. 
Demandado : COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y 

SKANDIA S.A. 
 

Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de PORVENIR 

S.A., en contra del auto del 29 de abril de 2021, emitido por el Juzgado 21 

Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 01 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __94__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105023201900317-01 
Demandante: MARISOL VALDES PULIDO. 
Demandado : GIOVANNA DE SILVESTRI 

TORRES. 
 

Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes, 

en contra de la sentencia del 09 de febrero de 2021, emitida por el Juzgado 

23 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia.     

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 01 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __94__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105023201900767-01 
Demandante: CONSUELO PEÑA APONTE. 
Demandado : COLPENSIONES, PROTECCIÓN 

S.A. Y FONCEP. 
 

Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., en contra de la 

sentencia del 15 de marzo de 2021, emitida por el Juzgado 23 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia.     

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 01 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __94__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105023202000005-01 
Demandante: JEANET BORAEZ PUENTES. 
Demandado : COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de la parte 

demandada COLPENSIONES Y PORVENIR S.A., en contra de la sentencia 

del 15 de febrero de 2021, emitida por el Juzgado 23 Laboral del Circuito 

de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia.     

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 01 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __94__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105027201900218-01 
Demandante: JORGE ENRIQUE INFANTE CELY. 
Demandado : COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 15 de abril de 

2021, emitida por el Juzgado 27 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el 

proceso de la referencia.     

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 01 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __94__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105032202000176-01 
Demandante: MARCO ANTONIO CERON. 
Demandado : SEGURIDAD ARMY VID LTDA. 

 

Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado los 

demandados SEGURIDAD ARMY VIG LTDA. y JORGE ELIECER 

MARTÍNEZ GAITÁN, en contra de la sentencia del 05 de mayo de 2021, 

emitida por el Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el 

proceso de la referencia.     

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 01 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __94__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105037201900790-01 
Demandante: MARTHA YULIA TOBÓN ÁVILA.  
Demandado : COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  

 

Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderados de la parte 

demandada COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 24 de marzo de 

2021, emitida por el Juzgado 37 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el 

proceso de la referencia.     

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 01 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __94__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia.  

Radicación No. 110013105007201800628-01 

Demandante: ANGIE JULIETH SIERRA 
Demandado: EDGAR HERNANDO CHALA  

 

       Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARÍA OLIVA PABON 

OVALLE CONTRA COLPENSIONES y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN 

MARTIN (RAD.38 2018 00619 01) 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas, como 

también el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de Colpensiones. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 38 2018 00619 01 

 

Demandante:   MARIA OLIVA PABON OVALLE 

 

Demandadas: COLPENSIONES y otra 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GLORIA INES ESPITIA 

MONCADA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A (RAD. 27 2019 00037 01) 

 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por Colpensiones, así como el 

grado jurisdiccional de Consulta en su favor. De conformidad con lo dispuesto en el 

numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez 

ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los 

cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  27 2019 00037 01 

 

Demandante:   GLORIA INES ESPITIA MONCADA 

 

Demandadas:  COLPENSIONES Y PROTECCION S.A  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR DIDIA DEL CARMEN 

CERMEÑO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A y la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

CORDOBA – COMFACOR (RAD.21 2019 00069 01) 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSEN los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

Protección S.A. y Colpensiones, así como el grado jurisdiccional de Consulta en 

favor de esta. De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 

15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, 

córrase traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para 

la (s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  21 2019 00069 01 

 

Demandante:   DIDIA DEL CARMEN CERMEÑO 

 

Demandadas:  COLPENSIONES Y PROTECCION S.A  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARGARITA ROSA 

ARCHILA DE CARDENAS CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES- (RAD. 21 2019 00654 01) 

 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 21 2019 00654 01 

 

Demandante:   MARGARITA ROSA ARCHILA DE CARDENAS 

 

Demandada:   COLPENSIONES  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR E.PS.S SANITAS S.A 

CONTRA NACION-MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- ADRES 

(RAD.16 2014 00639 02) 

 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y 

la parte demandada ADRES, así como el grado jurisdiccional de Consulta en su 

favor. De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 16 2014 00639 01 

 

Demandante:   E.P.S. SANITAS S.A 

 

Demandadas: NACION-MINSITERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. 

ADRES  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARTHA CECILIA 

ESCOBAR PINZÓN CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- Y COLFONDOS S.A (RAD. 21 2019 00133 01) 

 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSEN los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

Colfondos S.A. y Colpensiones, así como el grado jurisdiccional de Consulta en 

favor de esta. De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 

15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, 

córrase traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para 

la (s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  21 2019 00133 01 

 

Demandante:    MARTHA CECILIA ESCOBAR PINZÓN  

 

Demandadas:  COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUIS JAVIER MARTINEZ 

TAMAYO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A (RAD. 21 2019 00818 01) 

 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSEN los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

Protección S.A, Porvenir S.A y Colpensiones, así como el grado jurisdiccional de 

Consulta en favor de esta. De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero 

del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste 

proveído, córrase traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 

(5) días cada una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el 

término para la (s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  21 2019 00818 01 

 

Demandante:    LUIS JAVIER MARTINEZ TAMAYO 

 

Demandadas:  COLPENSIONES Y OTROS 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 

 

  
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JIMMY PALACIOS 

PALACIOS CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- Y PORVENIR S.A. (RAD. 23 2020 00251 01) 

 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas, así 

como el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones. De conformidad 

con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) 

apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  23 2020 00251 01 

 

Demandante:    JIMMY PALACIOS PALACIOS  

 

Demandadas:    COLPENSIONES y PORVENIR S.A 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,  
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JAIME LEON BERNAL 

CUELLAR CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. (RAD. 01 2019 00881 01) 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada Colpensiones. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá providencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 01 2019 00881 01 

 

Demandante:   JAIME LEON BERNAL CUELLAR  

 

Demandadas:   COLPENSIONES 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,  
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR SANDRA LILIANA 

BEJARANO BELTRAN CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A (RAD.29 2019 000475 01) 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSE el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

Colpensiones, así como el grado jurisdiccional de Consulta en su favor. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 29 2019 00475 01 

 

Demandante:    SANDRA LILIANA BEJARANO BELTRAN  

 

Demandadas:  COLPENSIONES Y PROTECCION S.A  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA DEL PILAR 

CUELLAR FORERO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- Y PORVENIR S.A. (RAD. 23 2020 00235 01) 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas, así 

como el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones. De conformidad 

con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) 

apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  23 2020 00235 01 

 

Demandante:    MARIA DEL PILAR CUELLAR FORERO 

 

Demandadas:    COLPENSIONES y PORVENIR S.A 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,  
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HECTOR CAMPOS 

MONROY CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-, COLFONDOS S.A. Y  MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PÚBLICO. (RAD. 21 2019 00017 02) 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de Consulta a favor del demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 21 2019 00017 02 

 

Demandante:    HECTOR CAMPOS MONROY 

 

Demandada:    COLPENSIONES Y OTROS 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,  
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR DORIS PATRICIA ROJAS 

SILVA CONTRA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y LA ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- (RAD.15 2019 00043 01) 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y 

la demandada Porvenir S.A., así como el grado jurisdiccional de Consulta en favor 

de Colpensiones. De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del 

artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste 

proveído, córrase traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 

(5) días cada una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el 

término para la (s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 15 2019 00043 01 

  

Demandante:   DORIS PATRICIA ROJAS SILVA 

 

Demandadas:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA LUCIA 

HERNANDEZ, RUBEN DARIO GIRALDO Y LUZ MARLEN BULA GUZMAN 

CONTRA PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA DE 

PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES -CAPRECOM LIQUIDADO- Y 

FIDUPREVISORA S.A. (RAD. 23 2019 00435 01) 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de Consulta a favor de los demandantes. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 23 2019 00435 01 

 

Demandante:    MARIA LUCIA HERNANDEZ Y OTROS 

 

Demandada:    CAPRECOM LIQUIDADO - FIDUPREVISORA S.A. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,  
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 

 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JUAN MIGUEL 

MARTINEZ CAMPOS CONTRA CONSORCIO EXPRESS S.A.S. (RAD.23 2020 

00100 01) 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 23 2020 00100 01 

 

Demandante:   JUAN MIGUEL MARTINEZ CAMPOS 

 

Demandada:   CONSORCIO EXPRESS S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 

 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JOSE MANUEL 

SANTANA MESA CONTRA TRANSMILENIO S.A., ANGELCOM S.A., ADETEK 

CIA Y SEGUROS DEL ESTADO (RAD. 39 2016 00449 02) 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, córrase traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los 

cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 39 2016 00449 02 

 

Demandante:   JOSE MANUEL SANTANA MESA 

 

Demandados:   TRANSMILENIO S.A. y OTROS  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE,  
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 

 

 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ASTRID MILENA GOMEZ 

SEGURA CONTRA MARY LUZ GALVIS VALBUENA, PORVENIR S.A. Y 

COLFONDOS S.A (RAD.12 2018 00326 01) 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá providencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 12 2018 00326 01  

 

Demandante:   ASTRID MILENA GOMEZ SEGURA  

 

Demandadas:   MARY LUZ GALVIS VALBUENA Y OTROS  

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,  
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 



 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA EMILIA JIMENEZ SUAREZ 
CONTRA COLPENSIONES  
 
RAD: 2019-00284-01 (Juzgado 2) 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANGELICA MARÍA CRUZ MALAVER Y 
OTRO CONTRA HIERRO Y POTENCIA P&P LTDA Y OTROS 
 
RAD: 2013-00869-01 (Juzgado 9) 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE AUGUSTO ESPITIA CAICEDO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2018-00390-01 (Juzgado 10) 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA CRISTINA RINCON MARTINEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2019-00707-01 (Juzgado 13) 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA CONSUELO VILLAMARÍN 
RODRIGUEZ CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2018-00659-01 (Juzgado 14) 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RODULFO PATIÑO SOLER CONTRA 
FONCEP 
 
RAD: 2019-00140-01 (Juzgado 25) 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSE DEL CARMEN ZARATE SALINAS 
CONTRA SLEEP WELL COLOMBIA SAS. 
 
RAD: 2017-00401-01 (Juzgado 28) 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DORA LIBIA ESPINOSA CHAVES 
CONTRA COLPENSIONES. 
 
 
RAD: 2019-00403-01 (Juzgado 30) 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OSCAR ALBERTO PUENTES MUÑOZ 
CONTRA AGENCIA DE ADUANAS ASESOREX SAS. 
 
 
RAD: 2021-00022-01 (Juzgado 31) 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MADONIA ISABEL PAZ WILVHES 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00400-01 (Juzgado 32) 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA ELIZABETH DEL SOCORRO 
LEON VIEDA CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2018-00438-01 (Juzgado 33) 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LIDERANDO AGRO SAS CONTRA 
COLPENSIONES. 
 
RAD: 2019-00553-01 (Juzgado 35) 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: MARIA NIEVES SALVADOR SARMIENTO 
DEMANDADO: LUIS VICENTE MILLAN CACERES 
RADICACIÓN:   1100131050-006-2021-00542-01 
 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 21 de abril de 2021 por el 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



  

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL (apelación auto) 
DEMANDANTE: LILIA VERONICA PAEZ GONZALEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES y OTROS 
RADICACIÓN:   1100131050-007-2015-00346-02 
 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, y artículo 366 del CGP, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por la apoderada judicial que representa los intereses de la 
parte demandante, con respecto al auto proferido en primera instancia el 15 de 
marzo de 2021 por el Juzgado 07 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 

 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: GERARDO CEBALLOS ALVAREZ   
DEMANDADO: UGPP 
RADICACIÓN:   1100131050-015-2019-00661-01 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada UGPP, así como el grado jurisdiccional de consulta en su favor, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 15 de abril de 2021 por el 
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria Laboral del Tribunal, 
comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: WILLIAM ALBERTO BAQUERO NAMEN  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   1100131050-016-2018-00457-01 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por COLFONDOS 
S.A., así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de la UGPP, con respecto 
a la sentencia proferida en primera instancia el 12 de abril de 2021 por el Juzgado 
Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria Laboral del Tribunal, 
comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



  

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL (apelación auto) 
DEMANDANTE: GLORIA ANAIS NEIRA BENAVIDES 
DEMANDADO: FUNDACIÓN SALUD DE LOS ANDES 
RADICACIÓN:   1100131050-016-2019-00505-01 
 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la apoderada judicial que representa los intereses de la parte demandada 
FUNDACIÓN SALUD DE LOS ANDES, con respecto al auto proferido en primera 
instancia el 27 de abril de 2021 por el Juzgado 16 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 

 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: DANIEL ARTURO PARRA ROA  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   1100131050-019-2015-00424-01 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES, 
así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última, con respecto a 
la sentencia proferida en primera instancia el 17 de febrero de 2021 por el Juzgado 
Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria Laboral del Tribunal, 
comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



  

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL (apelación auto) 
DEMANDANTE: JAVIER HUMBERTO ARMESTO FRAGOSO 
DEMANDADO: COLPENSIONES y OTROS 
RADICACIÓN:   1100131050-021-2019-00392-02 
 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, y artículo 366 del CGP, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado judicial que representa los intereses de la 
parte demandada PORVERNIR S.A., con respecto al auto proferido en primera 
instancia el 21 de abril de 2021 por el Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 

 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: BLANCA EMMA TRIANA DE VELASQUEZ 
DEMANDADO: FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS 
RADICACIÓN:   1100131050-022-2017-00469-01 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por el FONDO 
PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES, así como el grado jurisdiccional 
de consulta en favor de esta última, con respecto a la sentencia proferida en primera 
instancia el 02 de marzo de 2021 por el Juzgado Veintidós Laboral del Circuito de 
Bogotá. Por la Secretaria Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio del Trabajo 
y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: LEYDA AYLEN MARTINEZ ACUÑA   
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   1100131050-023-2019-00292-01 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada PROTECCIÓN S.A., y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional 
de consulta en favor de esta última, con respecto a la sentencia proferida en primera 
instancia el 12 de marzo de 2021 por el Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Por la Secretaria Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio del Trabajo y al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ALEXANDRA PATRICIA PEÑA GUERRA 
DEMANDADO: INCOMEDIS S.A.S 
RADICACIÓN:   1100131050-024-2018-00361-01 
 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes procesales, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 17 de marzo de 2021 por 
el Juzgado 24 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO ROBAYO CASTILLO 
DEMANDADO: COLPENSIONES y OTROS 
RADICACIÓN:   1100131050-027-2018-00384-01 
 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por PORVENIR S.A., 
y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 
última, con respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 16 de marzo de 
2021 por el Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria 
Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: CLAUDIA VICTORIA OLMOS LEAL 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   1100131050-027-2019-00185-01 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por PORVENIR S.A. 
y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 
última, con respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 10 de marzo de 
2021 por el Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria 
Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: LUZ MARINA CUELLAR RODRIGUEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   1100131050-027-2019-00207-01 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por PORVENIR S.A. 
y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 
última, con respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 16 de marzo de 
2021 por el Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria 
Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: DALILA QUIROGA LOPEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES y OTROS. 
RADICACIÓN:   1100131050-028-2019-00213-01 
 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 03 de mayo de 2021 por el 
Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



  

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL (apelación auto) 
DEMANDANTE: DANNY VENTA DIRECTA SAS 
DEMANDADO: SARA MANTILLA SALGADO 
RADICACIÓN:   1100131050-029-2011-00345-02 
 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, y artículo 366 del CGP, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado judicial que representa los intereses de la 
parte demandada, con respecto al auto proferido en primera instancia el 02 de 
diciembre de 2019 por el Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 

 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: MARLENE CASTILLO RINCON  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   1100131050-029-2019-00350-01 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor 
de esta última, con respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 26 de 
marzo de 2021 por el Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá. Por la 
Secretaria Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: JOSE JOAQUIN CELY PAEZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   1100131050-029-2019-00504-01 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante, PORVENIR S.A., y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de 
consulta en favor de esta última, con respecto a la sentencia proferida en primera 
instancia el 18 de marzo de 2021 por el Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito de 
Bogotá. Por la Secretaria Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio del Trabajo 
y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: LILIANA VELASCO FAJARDO 
DEMANDADO: BBVA S.A. y OTRO. 
RADICACIÓN:   1100131050-037-2019-00240-01 
 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las entidades 
demandadas, con respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 26 de 
noviembre de 2020 por el Juzgado 37 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: HERVERT IVÁN BEJARANO FUENTES 
DEMANDADO: MATUNA INVERSIONES S.A. 
RADICACIÓN:   1100131050-038-2019-00046-01 
 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 10 de julio de 2020 por el 
Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: MYRIAM CONCEPCIÓN SIERRA BUITRAGO  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   1100131050-039-2018-00680-01 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada COLFONDOS S.A. y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de 
consulta en favor de esta última, con respecto a la sentencia proferida en primera 
instancia el 27 de abril de 2021 por el Juzgado 39 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Por la Secretaria Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio del Trabajo y al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
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Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 

Rad. No 04 2016 000701 01 
Jorge Luis Goenaga Palma Vs.  

                                                                Fiduprevisora S.A 

-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL- 

  

Magistrado Ponente: DR LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
El apoderado de la parte demandante interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el treinta (30) de 

noviembre de dos mil veinte (2020), notificada en edicto de fecha dos (2) 

de diciembre de la misma anualidad, dado su resultado adverso.  

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 
 

CONSIDERACIONES 

 
Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (30 de noviembre de 2020) ascendía a la suma de $105.336.360, 

toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

era de $828.116.  

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 



 
 

  

2 

 

 

Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 

Rad. No 04 2016 000701 01 
Jorge Luis Goenaga Palma Vs.  

                                                                Fiduprevisora S.A 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que 

le fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

confirmar la decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas, se encuentra el reconocimiento y pago de los 

derechos convencionales dejados de percibir durante los años 203 a 2015 y 

2016 por suspensión extra convencional deberán ser otorgados por el 

incumplimiento por parte de la caja de previsión social de comunicaciones 

caprecom EICE en liquidación y el reajuste de sueldos, prestaciones legales 

y convencionales, a favor del señor JORGE LUIS GOENAGA PALMA. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 

CONCEPTO VALOR 

ACREENCIAS LABORALES  $ 248.565.095,00 

VALOR TOTAL  $ 248.565.095,00 
 

 

 

Guarismo que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en 

casación.  

 

En consecuencia, al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte actora.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito 

judicial de Bogotá D.C 

 

 



 
 

  

3 

 

 

Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 

Rad. No 04 2016 000701 01 
Jorge Luis Goenaga Palma Vs.  

                                                                Fiduprevisora S.A 

 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante.  

 

SEGUNDO: En firme este proveído, remítase el expediente a la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, para el surtimiento del 

recurso, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÀNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 



 
 

  

4 

 

 

Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 

Rad. No 04 2016 000701 01 
Jorge Luis Goenaga Palma Vs.  

                                                                Fiduprevisora S.A 

Proyecto: YCMR 

H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 04201600701 01, 

informándole que el apoderado de la parte demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

audiencia de fallo de segunda instancia dictada por esta Corporación el 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C.,  Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 1 

 

 

 

RAD. No. 39-2017-00557-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: JHONY ALEXANDER ESPITIA SANABRIA. 

DEMANDADA: COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA. 

  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el auto proferido el 14 de mayo de 2021, se advierte que 

por error involuntario el mismo fue relacionado con número de proceso 

30-2018-00641-01. 

 

En consecuencia, se ACLARA el precitado proveído en el sentido 

de señalar que hace referencia al proceso 39-2017-00557-01; así mismo, 

se ORDENA dejar sin valor ni efecto la notificación por estado del 18 de 

mayo de 2021 efectuada en el proceso 30-2018-00641-01. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  





 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 24201900151 01  

Demandante:                  SANDRA VALENCIA FORERO 

Demandado:   COLPENSIONES Y OTROS 

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por las demandadas 

Protección S.A, Skandia, Old Mutual y Colpensiones, en contra de la sentencia de primera 

instancia, por cumplir con los requisitos legales.  

  

Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 

Colpensiones, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado 

por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las 

obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 

de 1993.  

  

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 

C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 

el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 

de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 

de junio de 2013.  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 

apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 

alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 15201900717 01  

Demandante:                       HERMINIA MALDONADO DE MACHECHA  

Demandado:        COLPENSIONES Y OTROS 

Magistrado Ponente:          DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO  

 

Se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 

Colpensiones, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge 

como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 

artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  

  

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 

41 del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en 

el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor 

el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013.  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 

del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

consulta, y apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para 

que presenten sus alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho 

corresponda. 

  

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 12201900702 01 

Demandante:                       PAOLA ANDREA BOCANEGRA OSORIO 

Demandado:        SISTEMCOBRO SAS 

Magistrado Ponente:          DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

la demandante, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 

requisitos legales.  

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 

del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, 

para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  

  

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 

sentencia que en derecho corresponda.  

  

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 





 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      11001310 50 02201700662 01 
Demandante:                     MYRIAM DEL ROSARIO RESTREPO 
Demandado:                        COLPENSIONES  
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      11001310 50 12201800402 01 
Demandante:                     JUAN FERNANDO GÓNGORA ARCINIGAS 
Demandado:                        COLPENSIONES  
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      11001310 50 13201800528 01 
Demandante:                     CAMPO ELIAS CÁRDENAS MORERA 
Demandado:                        COLPENSIONES  
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      11001310 50 14201200372 01 
Demandante:                     CLAUDIA ANDREA GUTIÉRREZ NIÑO 
Demandado:                        PORVENIR S.A. Y OTROS 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      11001310 50 17201800560 01 
Demandante:                     JORGE HERNANDO VILLABÓN 
Demandado:                        COLPENSIONES  
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      11001310 50 21201900324 01 
Demandante:                     ORLANDO OSORIO BAHAMÓN 
Demandado:                        CHEVROM PETROLEUM COMPANY 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      11001310 50 36201500176 01 
Demandante:                     JOAQUÍN EMILIO CAMPIÑO CASTAÑEDA   
Demandado:                        FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y OTROS 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      11001310 50 39201800671 01 
Demandante:                     CLARA INÉS SÁNCHEZ ARCINIEGAS 
Demandado:                        COLPENSIONES Y OTROS 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 





















REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 20-2019-027-01 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 31-2019-830-01 

DEMANDANTE: JORGE ARMANDO BORDA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 31-2019-567-01 

DEMANDANTE: EDITH GARZÓN PACHECO 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 31-2019-502-01 

DEMANDANTE: ADRIANA JANETH NIÑO 

DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR - 
CAFAM  

 

Bogotá, Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 05-2019-081-01 

DEMANDANTE: GLORIA ARCILA GARZÓN 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

 

Bogotá, Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 38-2018-047-01 

DEMANDANTE: RICARDO ENRIQUE PÉREZ Y OTROS 

DEMANDADO: COMPAÑÍA COLOMBIANA LÍNEA VIVA S.A.S. 

 

Bogotá, Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 20-2019-299-01 

DEMANDANTE: LEIDY JOHANNA BELTRÁN  

DEMANDADO: PAR CAPRECOM Y OTRO 

 

Bogotá, Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 20-2014-623-01 

DEMANDANTE: JOSÉ ANTONIO MORENO 

DEMANDADO: CARMEN PIETRO Y OTRO 

 

Bogotá, Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta de la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 17-2018-079-01 

DEMANDANTE: MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32-2019-585-01 

DEMANDANTE: MARCELA OSORIO GUARÍN 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32-2020-010-01 

DEMANDANTE: GLADYS GARCÍA ARIAS 

DEMANDADO: UGPP 

 

Bogotá, Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 36-2016-711-01 

DEMANDANTE: NÉSTOR GABRIEL CABALLERO 

DEMANDADO: ASIGNAR S.A.S. 

 

Bogotá, Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta de la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 36-2018-538-01 

DEMANDANTE: FRANQUELINA ALFONSO GALINDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 
 

  
Magistrado Ponente: Dr. RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

La parte demandante1, dentro del término legal establecido, interpuso 
recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido por esta 
Corporación el veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), dado 
el resultado desfavorable a sus intereses. 
 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Con arreglo al artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 
cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente”. 

Así, el interés jurídico para recurrir, consiste en el perjuicio que sufre la 
parte con la sentencia impugnada2, definiéndose para el demandante, en las 

pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y que 
fueron objeto de impugnación. 

 
 

                                                           
1 Folios 17 a 18   
2 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el desarrollo histórico muestra que se han manejado dos conceptos: 
el de la cuantía del juicio y el del interés jurídico para recurrir en casación o cuantía del recurso. (…) puede decirse que el concepto cuantía del juicio 
corresponde a la cuantía de la demanda inicial del proceso. Esta noción de cuantía del juicio estuvo vigente hasta el año 1964, cuando fue introducida la 
de interés jurídico para recurrir por el decreto 528 de ese año, (…) El interés jurídico para recurrir en casación es el agravio o perjuicio que sufre la parte 
afectada con la sentencia impugnada. La resolución judicial, que no la demanda inicial, marca la pauta para determinar si el negocio judicial admite o no el 
recurso de casación.” Auto del 29 de junio de 1999, Sala de Casación Laboral. M.P. GERMAN G. VALDÉS SÁNCHEZ. Rad. 12.696. 
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Dicho lo precedente, la parte actora, solicita el reintegro en las mismas o 
mejores condiciones de empleo que antes gozaba, el pago de los salarios, 
dejados de percibir, prestaciones sociales, tales como cesantías, intereses 
sobre las cesantías, prima de servicios, vacaciones, indemnización de 180 

días de que trata el art. 26 de la Ley 361 de 1997, indemnización del art. 99 
de la Ley 50 de 1990, pretensiones éstas que se tendrán en cuenta 
únicamente para calcular el interés para recurrir en casación y  para lo cual 
se tomará el salario base aportado en la liquidación definitiva de 
compensaciones por terminación de convenio de asociación, visible a folio 
189 del CD expediente digital, a favor del actor MAURICIO QUINTERO 
MEDINA.    

 
Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. Corte 
Suprema de Justicia, que, tratándose de reintegro con aumentos salariales, 
a la tasación de la cuantía debe agregarse otra cantidad igual. Esto por 
cuanto se ha considerado que la reinstalación del trabajador a mediano y 
largo plazo tiene incidencias económicas que no se reflejan y que se 
originan propiamente en la declaración que apareja la garantía de la no 
solución de continuidad del contrato de trabajo3. 

 
El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 
por el acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 
cálculo correspondiente4. 
 
La liquidación efectuada arrojó la suma de $227.343.223,87 cifra que 
supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo, 

de 120 salarios mínimos legales mensuales, para conceder el recurso 
extraordinario de casación a la parte actora, que para esta anualidad 
corresponde a $109.023.1205.  
 

                                                           
3 Sentencia del 21 de mayo de 2003, Radicación No. 2010 y Auto del 25 de mayo de 2006 Radicación 29.095.  
4Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación de la condena  fls 20 a 23. 
5 Salario Mínimo Año 2021 $908.526 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

     
RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte accionante, contra el fallo proferido por esta Corporación el 
veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), con arreglo a lo 
expresado en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado  
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁNP 
Magistrado 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
  
 
Proyectó: Luz Adriana S. 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 
  - SALA LABORAL- 
 
  

Magistrado Ponente: DR RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
La parte demandante1, dentro del término legal establecido, interpuso 
recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido por esta 
Corporación el veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021), dado el 
resultado desfavorable a sus intereses. 
 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

Con arreglo al artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 
cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente”. 

Así, el interés jurídico para recurrir, consiste en el perjuicio que sufre la parte 

con la sentencia impugnada2, definiéndose para el demandante, en las 

pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia, que fueron 
objeto de impugnación. 

                                                           
1 Folio  19 a 20. 
2 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el desarrollo histórico muestra que se han 
manejado dos conceptos: el de la cuantía del juicio y el del interés jurídico para recurrir en casación o cuantía del recurso. (…) puede 
decirse que el concepto cuantía del juicio corresponde a la cuantía de la demanda inicial del proceso. Esta noción de cuantía del juicio 
estuvo vigente hasta el año 1964, cuando fue introducida la de interés jurídico para recurrir por el decreto 528 de ese año, (…) El interés 
jurídico para recurrir en casación es el agravio o perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada. La resolución judicial, 
que no la demanda inicial, marca la pauta para determinar si el negocio judicial admite o no el recurso de casación.” Auto del 29 de junio 
de 1999, Sala de Casación Laboral. M.P. GERMAN G. VALDÉS SÁNCHEZ. Rad. 12.696. 
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Tales pretensiones3 se concretan al reconocimiento y pago de la pensión de 
sobrevivientes, a favor de la señora EDILMA BERNAL DE DUQUE, por el 
fallecimiento de su cónyuge JAIME DUQUE BERNAL (q.e.p.d), en proporción 
al 50%, a partir del 23 de febrero de 2016 a 29 de enero de 2021.  

 
Al cuantificar las pretensiones obtenemos. 
 
 

AÑO IPC 
MESADA SOLICITADA  

50% 
No. DE 

MESADAS VALOR TOTAL  

2016 6,77%  $                        620.443,43  11 $            6.824.877,73 

2017 7,17%  $                        664.929,22  13 $            8.644.079,91 

2018 4,09%  $                        692.124,83  13 $            8.997.622,78 

2019 3,18%  $                        714.134,40  13 $            9.283.747,18 

2020 3,80%  $                        741.271,51  13 $            9.636.529,58 

2021 1,61%  $                        753.205,98  1 $               753.205,98 
 

VALOR TOTAL  
  

$          44.140.063,16 
  

Fecha de fallo Tribunal   29/01/2021 

$        201.708.560,68 

Fecha de Nacimiento   3/10/1955 

Edad en la fecha fallo Tribunal   66 

Expectativa de vida       20,6 

No. de Mesadas futuras   267,8 

Incidencia  futura $753.205,98 X 267,8   
 

VALOR TOTAL  
  

$        245.848.623,84 
  

 

 
De lo expuesto se sigue, conceder el recurso interpuesto por la parte 
accionante, dado que, el quantum obtenido $245.848.623,84 supera los 
ciento veinte (120) salarios exigidos por el artículo 86 del Código Procesal del 
Trabajo, para concederlo, que para esta anualidad ascienden a 
$109.023.1204   
 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
D.C., Sala de Decisión Laboral. 

      

                                                           
3 Folio 2 CD – Cuaderno Digital – Archivo PDF 01. Cuadernofisicoparte1, pretensión condenatoria No. 4  
4 Salario Mínimo Año 2021 $908.526. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, contra el fallo proferido el veintinueve (29) de 

enero de dos mil veintiuno (2021), con arreglo a lo expresado en la parte 
motiva de este auto. 

 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 
correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
Proyectó: Luz Adriana S. 

 
 



EXPEDIENTE No. 11001310501920180031401 
DTE: IVAN EBROUL VILLAMIZAR MENDOZA 

DDO: LAFAM S.A.S.  

1 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL  
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
La apoderada de la parte demandada dentro del término de ejecutoria interpuso 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el 
veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), dado su resultado 
desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se 
considera: 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 
que: “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía 
exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el 
demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia 
y para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta 
los recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 
 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que entre las partes 
en virtud de la realidad sobre las formas existió un contrato de trabajo desde el 14 
de marzo de 2014 hasta el 31 de enero de 2018, que el ultimo cargo ocupado fue 
el de optómetra y que el ultimo salario devengado por el demandante fue la suma 
de $5.477.520. 
 
Por lo anterior, condenó a la demandada al pago de cesantías, intereses a las 
cesantías, primas de servicios, vacaciones, devolución de aportes realizados al 
sistema de seguridad social causados desde el mes de marzo hasta el 31 de enero 
de 2018, asimismo, declaró probada la excepción de buena fe y parcialmente las de 
prescripción y cobro de lo no debido propuestas por la demandada; decisión que fue 
apelada por las partes y adicionada en segunda instancia por esta Corporación. 
 
Ahora, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandada, debemos decir que estas recaen sobre las condenas que le fueron 
impuestas con la sentencia de segunda instancia, dando como resultado lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, 
Sala de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Condenas Impuestas   Valor 
Cesantías   $    15.523.126,00  
Intereses Cesantías   $       1.575.775,00  
Prima de Servicios   $    11.571.460,00  
Vacaciones   $    10.095.373,00  
Devolución de Aportes SS  $    13.370.207,00  
Sanción Moratoria Art 65   $  131.460.480,00  
Sanción Moratoria por no consignación de 
cesantías   $  130.887.833,00  
Total Condenas   $314.484.254,00  

 
Por lo anterior, una vez realizadas las operaciones aritméticas correspondientes, se 
observa que la condena impuesta asciende a la suma de $314.484.254,00 valor 
que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 
parte demandada. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite 
correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS  
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

Magistrado 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 

LPJR  
 
 


